
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2021-00500-00 

Demandante: Néstor Bautista Pimiento 
Demandado: Pedro Agustín Barrera Duarte y Otro. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2021-00500-00 
 
Por ser procedente, se atiende la anterior petición elevada por el apoderado 
demandante coadyuvada por la parte demandada; en consecuencia, de conformidad 
con el Art. 161 del C.G.P., el artículo 301 ibídem, y demás normas concordantes, el 
Juzgado Veinte Civil de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo adelantado NESTOR 

BAUTISTA PIMIENTO contra PEDRO AGUSTÍN BARRERA 
DUARTE y OVIDIO DUARTE PATIÑO, por el término de veinticuatro 
(24) meses desde el día 25 de abril de 2022 hasta el día 25 de marzo 
de 2024, por solicitud de las partes, mientras se cumple el acuerdo de 
pago celebrado extraprocesalmente entre ellas. 

 
SEGUNDO:  TENER notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 

OVIDIO DUARTE PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
5.770.540, a partir del día siguiente a la radicación del memorial 
obrante en el archivo No. 17 del expediente digital, esto es, desde el 
03 de mayo de 2022, lo anterior de conformidad con el artículo 301 del 
C.G.P. 

 
TERCERO: Vencido el término de suspensión, se proseguirá el trámite indicado 

para esta clase de acción, a menos que se solicite la terminación del 
proceso por pago total de la obligación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 085 del 02 de junio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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